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Que, el Sr. Víctor Fernando Terrones Mayta, Presidente del Consejo Regional de Lima, señala que, 
actualmente el Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de Lima, no atiende con carácter prioritario las 
solicitudes sobre obras, debido al contexto en el cual se encuentra actualmente el país y el mundo (Estado de 
Emergencia generada por la pandemia por COVID-19),a excepción de aquellas que sean de carácter urgente 

Que, el artículo 50º, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Consejo Regional, modificado 
mediante Ordenanza Regional Nº02-2020-CR-GRL, publicada el 22 de mayo del presente año, señala: "La 
asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán realizarse de 
forma virtual, cuando las circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, 
así to ameriten o cuando exístan circunstancias que ímpídan su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor 
debidamente comprobado." 

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

conómica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica 
y financiera, un Pliego Presupuesta/"; asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es 
el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional(. .. )". 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional". 

Que, el articulo i91ü de la Constitución Política del Perú, modificado por el articulo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( .. .) La 
estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador ... • 

CONSIDERANDO: 

VISTO: La Carta N° 003-2020-ASR-CRPC-CRIGRL, del Sr. Amador Seras Reinoso. consejero regional por la 
provincia de Canta, quien solicita se considere como punto de agenda en la sesión extraordinaria del 
consejo regional, que mediante Acuerdo de Consejo Regional se declare de Interés Regional el 
Mejoramiento y Ampliación de la Carretera Canta - PARIAMARCA - CARHUA- LACHAQUI, 
Distrito de LACHAQUI, Provincia de Canta, Departamento de Lima. 

Huacho, 1 O de junio de 2020 

}lcueráo de Consejo ~giona{ 
:lv°088-2020-C<R./q(J{L 

Gobierno Regional de Lima 



Boulevard Sáenz Peña N°155 - Huacho 
Teléfono: 239 1323 

POR TANTO: 

ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, la Carta Nº 003-2020-ASR-CRPC-CR/GRL, del Sr. Amador Seras 
Reinoso, consejero regional por la provincia de Canta, quien solicita se considere como punto de agenda en la 
sesión extraordinaria del consejo regional, que mediante Acuerdo de Consejo Regional se declare de 
Interés Regional el Mejoramiento y Ampliación de la Carretera Canta - PARIAMARCA - CARHUA - 
LACHAQUI, Distrito de LACHAQUI, Provincia de Canta, Departamento de Lima, a la Comisión Ordinaria 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural a efectos verificar la procedencia de lo solicitado, previo análisis 
y debate, y emita el informe o dictamen correspondiente en un plazo de 30 días calendarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR el presente acuerdo de consejo regional del trámite, lectura y 
aprobación del acta. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su aprobación en 
el Consejo Regional de Lima; será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe) 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
027680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº27867 y sus modificatorias Leyes Nº28968 y Nº29053; 

Que, el Sr. Amador Seras Reinoso, consejero regional por la provincia de Canta, manifiesta su 
conformidad con lo propuesto por el Sr. Víctor Fernando Terrones Mayta, Presidente del Consejo Regional de 
Lima, por lo que solicita se derive la Carta Nº 003-2020-ASR-CRPC-CR/GRL, que contiene la propuesta de 
Acuerdo de Consejo Regional, que declara de Interés Regional el Mejoramiento y Ampliación de la 
Carretera Canta - PARIAMARCA - CARHUA - LACHAQUI, Distrito de LACHAQUI, Provincia de Canta, 
Departamento de Lima, a la Comisión Ordinaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural. 

En Sesión Ordinaria Virtual del Consejo Regional de Lima, realizada el día 10 de junio de 2020, 
desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar'' del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho 
con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software de video llamadas 
y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los miembros del Consejo 
Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales presentes en la sesión 
ordinaria virtual de consejo regional, y; 

y coadyuven a un mejor bienestar para la Región Lima en la coyuntura actual; siendo así, considera viable que 
lo solicitado en el documento del visto sea derivado a la Comisión Ordinaria de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano y Rural, a fin de que, en el plazo de 30 días calendarios emita el dictamen y/o informe final 
correspondiente, el mismo que deberá ser debatido en el pleno del consejo regional para su aprobación. 
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